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INTERVIENEN
. "É1eXceÍenti$imo .señor d¿" Lui$ td";'tejo Uri~l, en nom~ de

la q.mUDida9Aulóno~de ].a Rioja(en ..delante Comunidad,
Aut6íloma)., " '" , , , "

El ,i1U1trisimo señor don,A....1&rbetií Martín, en <Iombre del
Instituto Nacional pan¡ Ja ConservaciÓll de la NaturaJez8 (Am
adeJante lCONA)., " . "c'" , ' ..', ,'.

1.11 fílcultades del primero JeIlI1t8n 'de'''' '¡ombramiento como
Qmsijml de OrdenaciÓll del Territorio y Medio Ambiente de la
ComuiUdad Au!ónomá de lJiRioja, COIl la C\'IOpetenCÍ4 inherente
a ¡ficho !'!'IJO "9""oó....,no de COIlllalOCión ,!Obre la materia de este
ConveJUO. " -> .' .', ;, '" ',L- "

: ,1.11 .fiIcIi1tades del segundo reSultan de .., 'nombramiento como
Dinlctor· del Orpnismo autónomo referido por 'lteal Decreto
104/1983, de 2S de enero, y de la competencia que le atribuyen,
como, Óflllno de, contratación, la LeY de Enlldades Estatales
AulóDómas, la Ley y Re¡lamento de ConllatoS del Estado-.y las
disposiciones orgánicas correspondietitei. .

! ' .t';'¡" <._ :'. ;.. '~ ;.
;", .l-!.: -' L '"'EXPONEN'

0-' • • •

¡.,·La~ón bidrolólico-forestal de cuencas, con objeto
,de conservár lo• .suelos .foresliIIeI, CllI'fe8ÍT torrentes y' ramblas,
con_ aludes ylijardvnas y Mosinestables; es una tarea de
fundamental importancia para~ el r4imen de las aguas,
atender'a la defensa de embalses, vfaa de comunicación, poblados
y ti.....asricoJas y, en ¡eneral, para la conservación de fos recursos
naturales y la protceciÓllde estrrue:turas civiles y obras pUblicas de
lfIll ,imponencia económica y tociaI. •

" '11. En las actuaciones para la restauración bidrológie<>-foreslal
concurren notas peculiares, ya que requieren técnicas especillles y
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div..... para su ~nleanrienlO'Y ~6n, que han ele intearaÍse
arm6nicamente. !Diluyendo en zonas al~adas ele 1011....... donde
se lIeqa a cabo, y _ dectoo desbordan, en lIUIC!Ios _ 101
IfmÍlllS lerritoriales ele ras divisiones adminillrativu. ' ,

IIL La impor1aDCÍa ele 101 &_ ele la restaurlClllo bicIroIóIi<'ó'
fomW Y ras notaa cancterfsitIcaa' ele ras aclUKÍOlIlla, en _
materia, m:IamaD WllI c:oon:IiMCi6D Y_,aci6nealle la Conni
nidad Aul6noma, y el ,!CONA COIl el ffii ele que les~
__tarías ele áquflla Y los cñditoí' paill in••lIÍQlIea DO

liaJISICribIes e1e1 ()¡lJlilIÍIdlo> -0i\i0¡ con ..... á' 101 cualet
vayan a~,_ KlUacÍOiIeS, yá sean ea ellduIiva par el
ICONA, " ele fbrma _putida """ aiIlbos Enlel plIlIIícoo, _
planificadas y proyectadas, y se .,..,uten ele coml1ll aaiado. "

IV. Desde .... Jl.!UIIO ele vlslajuriclico.la ......,·tid do ilIilru
mealar la coop0nci6.. y coonIinac:i6n entre amlíos~
halla su fundamenlO en'e1 sistema competencia! QIle la
Constitución; el Estatuto ele Autonomía ele la Comunidad Aut6'
noma y el Real Doacto ele traspuoele funciolles y lllrYicioll e1e1
Estado a la misma en malCria,e1e cooservací6e ele la útunIeD y,
enco~ el pimto primero. ouio del apulodo D del _ lo ele
este llItímo. ',' • " ; i'.,

En su vinud. ambas~ se¡úD inlaVie_ ceIeInn ea este
acto UD' Convenio ele 1'OOJl"fIlCi6n cqn•.-..slo a Iaa siauim-"

• ' .. :' -'t, " CLAUSUlAS' ; '->~ .. ,'" ...t.

I'riinera--E.'_ cIei preIentc Co..venio, el ~¡,;.,
ele un ié&imea ele='=naci6o ... e1,pb:tm ""10.de la restllurad6o" ea el nIUdio. elaborai:i6.l,
aprobación y ejecueión ele ~ a que se ietlere el ullcuIo
S7.1 ele la Ley ele M_y ea la &nalM'ioei6n y lraiIIi.... de tales
aetuacÍDna, c:uaodo las obnia Y~OI,COi!~ _ a
ejecutarse en el lerrilorio ele la Comunidad AutÓllclm&, coa ......
exclusivamente, a 101 cñdilOl paill inva1ÍOnes deI,lCONA o, con
filWlCiacióa compartida ealle amboo Enlel públicos.. • i'

Sesunda l.-A 101 fiaes e><JlftIlldos .... la chiúoula antmor, le
establece una COmisi60, Mixta qQÓ .-..1 COiiIJlUftl& pOt un
número igual ele iq>lnentanlel cIe la Comnunidad Aul6nOma y del
ICONA; que se mmiri,' por lo menos. una vez al alIo,' paill
ddiberar y fOi1liular; par UDaDimidad, WllI __ conaeta
sobie: '

a) La pIaoificaci611 ele 1a..eilÍauraci6a ~foreIl8I.

t.=ol~:=~te~ueU::-7COD~
, e) Los proyectos YaetuaeioDes q.... háyal1 ele se; *""tadoo. ái
han ele IIevane. a cabo cIirei:llu1Inte o mediante CODuato, la....tla
ele 101 crálilOl que vayan a ser dealioadOl paill tales ti-. el
compromiso ele su &oaociaci6n exclusiva Jl(lf e1ICONA, o COlDpU-,
liria entre ambos Enlel púbIicoo,y,en este últimO caso. el impoc1e
Y propon:ióo ea que háyan ele CODltibuit en cada calo COIIClClQ.,

d) E11imc~de la Comunidad A"l6Doma.o del leoNA
, que deba lIOiI1Iirane COi!IO direclar ele obn.' ' , '. .'

el El pcnooaIy 101 medint matllriaIei que la COmWlidad
Au16noma secompromé!&,' en su caso, a aponar """ ClU'JIO a I!I
presuJlllCS\O. , '" ' ,,', ,.

Sesunda l.-La Comisi60 Mixta il1fOi1ilad lkoi<:ameatÍo loS
pro~ ,y. en su caso, 101 pC)d¡á deborar. " ,

se¡uoda 3•.,La __ sen! elevada a la aprobaci6D y tlnoa
ele los intervinientes en el _te Convenio.

Ten'mL-La eleboraci6D y ~ón de pIaoes',' estudiclI y
proyectos, se pC)d¡á lIevv a cabo por la COmunidadAu~ o

, . por el ICONA o, mediaJne COiIlt&Iil COD cuafquie¡a lIe eIIoI, par
oliV JlClSOlI&I púlllicaa o privadas. " . . ,

Cuando se acueode quela e1aboraci6D y redacci6n ele 101 plaIies;
estudios y proyectos se tcaIii:e diieclameItle par el ICONA; o que
dicho ()¡pnÍlllJO el'eo:lie su CODhataei6n; la &aaociaci6n c:aired
exclusivamente a su ClU'JIO, asI como la fonnulaei6n, apl'OblIcióil Y
fiscalizaci6n de ras correspoodiel1lel JliOPIICS\U de .......

En 101 denW casos. se sepiri paill dichas~e1~
prevenido en' este COOVCDiO paill'ras de Qeéuci6n e1eotiru y
trabajos. '" .

Cuana.-En todo caso, miel ele proceder a la ejocuci6í¡ de
cualquier proyecto. "'" deberi..contar con la. p¡eviá. aprobación

, técnica de la ComÜllídad AulÓllclm& Y.delICON.... ' .,
, Quinla.-La Comunidad Aul6Doma ~'prcvia¡neate loa

!me,!,," a su eatI", ............ paillla:~~'Iáa obnia y
lrabo\jos comPfeildJdOl en _ Con_. '., . " ,

Sexta.-La lbrmLllaci6llele las~(lIIlI1a ejec..... ele 101
proyectos y la realizaci60 ele las obnia y~ cnmi,po••ti a
los servicios e1e.1a~ Aul6iIiltn&.,.' " " , ' 

La lilIiIiil&CÍÓli ele las .m- le ...... a las ..........¡_
a) En el caso ele fiJIaociacióIÍ exclusiva por d ICONA;,1as

propualas seiáJl' confOi1liadas par' el ~no competente ele la
Comunid;KI Autónoma y enviadas al lCONA para su lramilaCióll.


